
 
 

HECHO ESENCIAL  

 

AVLA SEGUROS DE CRÉDITO Y GARANTÍA S.A. 

 

 

Santiago, 28 de marzo de 2024.- 

 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidente  

Comisión para el Mercado Financiero 

PRESENTE. 

 

Ref.: Suscripción y Pago Aumento de Capital. 

 

De nuestra consideración: 

 

Por la presente, de conformidad a lo dispuesto en la Circular N° 991 de la Comisión para el 

Mercado Financiero (en adelante, “CMF”) y, debidamente facultada para ello, vengo en informar en 

calidad de hecho esencial que el día de hoy, Inversiones AVLA Seguros S.A. y AVLA Holding 

Seguros Ltd., suscribieron y pagaron 145.371 acciones correspondientes a las acciones de pago 

emitidas, pendientes de suscripción y pago, en virtud del aumento de capital convenido en juntas 

extraordinarias de accionistas de AVLA SEGUROS DE CRÉDITO Y GARANTÍA S.A. celebradas 

el 31 de agosto de 2021 y el 13 de abril de 2022, cuyas actas fueron reducidas a escritura pública con 

fecha 3 de septiembre de 2021 y 19 de abril de 2022, respectivamente, ambas en la Notaría de 

Santiago de don Luis Ignacio Manquehual Mery; debidamente autorizado por la CMF, mediante 

Resolución Exenta Nº 3123, de fecha 20 de mayo de 2022, por la cantidad de $2.260.002.074 (en 

adelante, el “Aumento de Capital” y la “Compañía”, respectivamente). 

 

De esta forma, Inversiones AVLA Seguros S.A. suscribió y pagó la cantidad de 131.226 

acciones, equivalentes a $2.040.103.872. Por su parte, AVLA Holding Seguros Ltd. suscribió y pagó 

la cantidad de 14.145 acciones, equivalentes a $219.898.202. 

 

Por consiguiente, todas las acciones de pago emitidas en virtud del Aumento de Capital se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas a la fecha. 

 

Como consecuencia de la suscripción y pago de las acciones referidas, la composición 

accionaria de la Compañía es la siguiente: 

 

Accionistas Número de Acciones % Participación 

Inversiones AVLA Seguros S.A.  876.431 90,27% 

AVLA Holding Seguros Ltd. 94.438 9,73% 

Total 970.869 100% 

 

Atendida la nueva composición accionaria de la Compañía, no resulta necesario que AVLA 

Holding Seguros Ltd. acredite a la CMF, el cumplimiento de las exigencias del artículo 38 del Decreto 

con Fuerza de Ley Nº 251, ya que su participación accionaria es inferior al 10% indicado en dicha 

norma.  

 

 



 
 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

_____________________________ 

Gabriela Azócar Giménez 

Gerente General 

AVLA SEGUROS DE CRÉDITO Y GARANTÍA S.A. 


